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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticinco de noviembre del dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que se ha dado cumplimiento al requerimiento realizado 

en la audiencia del 17 de noviembre del año avante, cual era allegarse facultad 

para realizar la partición otorgados por las partes a sus apoderados judiciales, 

encontrándose aprobados los inventarios y avalúos y decretada la partición, 

procede el despacho a autorizar a los profesionales del derecho, Manuela Leyva 

Vergara y Cesar Augusto Gómez Velásquez, para presentar en forma conjunta 

el Trabajo de Partición.  

 

Para la presentación del respectivo trabajo, y atendiendo lo solicitado por 

dichos profesionales, se les recuerda que se encuentra corriendo el término 

para la presentación de tal labor.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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